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CONSTITUCION DE_LA COMPAÑÍA PolyGramEcuador S.A, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 

4l OTORGADA POR: PolyGram International Holding _BLY y 

5 Automatic Video Distribution B.V 

6 y 

TL_CUANTIA: 2/,16' 588,000 

8 

9 DI: 2 coplas 

10 

Men la ciudad «de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

12 República del Ecuador, hoy dia/catorce de octubre de mil 

13_ novecientos noventa y siete; ante mi, DocYor Jaime Andrés 

.. : : , < 

comparecen el señor Doctor é _Meythaler 

téeL_en representación de Polycram International Holding B.V. e 

su calidad de Apoderado, conforme aparece del poder adjunta 

¡ly la señora Doctora Catalina Vásconez Bassante, a nombre y €l 

ii representación de Automatic Video Distribution BV. en su 

calidad de Apoderada, conforme aparece del poder adjunfo.- 

ej las compañías PolyGram International Holding B.Y, y Automati 

o Video Distribution B.V, están constituidas al amparo de las 

o leyes de los Países Bajos, con domieiido en Raarioy Tilburg, 

24 respectivamente,- Ellssñor Doctor José Meythaler y la sefinra 

2s| Doctora (Catabiíña Vásconez son de nacionalidad ecuatoriana. 

os mayores de edad, de estado civil divorciado y casada, . 

al respéctivamente,. domiciliados en esta ciudad de Quito, 
    
  

de conocer doy fe, y me piden,  



  

o
 pac Jos derechos-que ropresentan, elavar. 2 ascritura pública 

281 contenido de la Siguiente miñiita - SEÑOEÉ -MOTARIO=.En-—si—) 

3Lpratacala de “escrituras públicas, SsÍíruasao LNCorporar Lua. 

4 contenga el contrato de constitución de una compañia anónima, 

sLen conformidad «con las  siqaiientes cláusulas: PRIMERA: 

SL COMPARECIENTES - Comparecen_a la celebración dela —prosente—] 

TL escritura pública el _ señor Doctar losé Meythaler Baquero, —2—i 
d 

BLnombre_ y en representación de Polyczyam International Holding 

IL, £n sii cal idad de Apoderada, confarme aparece de) fpoder 

lMlLladiunto w._ la sañora. Ractara Catalina V4Aecanarz. Raacanta a 
y Y Y 2 y . Es Por * a TItvr PTITITA ETICA TA 

  

  

  er 

  

, 4 
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'PLBY,, en su calidad de Apoderada, A nforhe aparece del_ poder 

7 

adjunto. Las compañías PolyGram International Holding RV. y 
  

15 

1 

A 
léeL Baarn- y Tilburg, respectivamente. _Los comparecientes, _par 

(q AA -«—  _ _ _—_— 

mÁconvenlr a los intereses. - que representan, lihra y 

amparo de las Jeyes de los Paísés Bajos/ con «Homicilia en 

  

  

voluntariamente declaran su voluntad de conformar, coma en 
  

20 

mefécto lo hacen, una sociedad ánóbima, que se renirá por las 
  

leyes pruatarianas Y por los estátutos sociáles quie constan 
  

21 

:22 

29 -DOMICILTO- Y ORJETO SOCIAL — ARTICULO PRIMERO. MOMBRE-—Y-— 

24 

:25 

en esta escritura pública.- SEGUNDA: "ESTATUTOS SOCIALES. — | 
  

  
durará, cien años a partir de la ihscripción de la escritura 

pública de constitución en el Registro Mercantil.- ARTICULO 
    
  

        

| SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO, - la Compañía es _de |   nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio principal enla 
  

    

 



  

3 

ciudad de Quito y podrá establecer sucursales ' agencias u 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
      

A | 9 otros establecimientos en cualquier lugar del País o en el 

o | SXterior.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía ' 

| e a tendrá como objeto social: a) Prodticir, comprar, ' vender Y 

o : realizar negocios. de grabaciones de sonido y audiovishales, 

P . | desarrollar, fabricar y explotar transportadores de sonido de 

A 2 todo tipo, combinando sonido e imagen y de aparatos Para la 

6 . 8 grabación de sonido y/o imagén y hacer todo aquello que| pueda 

q ba, considerarse que «probablemente promoverá directa o ] 

a Eo indirectamente, en forma incidental o conducente el propósito , 

E a de: la Compañía o que probablemente : la beneficiará; b) 

e a Participar en' sociedades o asociaciones de cualquier forma 

o a cuyos objetos isean afines a los propósitos y los objetos de 

EN o la Compañía; Cc) Formar parte como socio o accionista de 

N A compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en ] 

E te el exterior con: capitales propios. .d) Ejercer, adquirir, , 

46 DA ceder y en general, administrar todos los derechos de | autor . 

4 ; susceptibles de libre disposición; bajo la calidad de Editor | 

| j] Musical, en todas las formas legales. y contractuales 

1 0 permitidas por: la Ley y” los convenios internacionales 

o 0 vigentes en el Ecuador, sin limitación de ninguna naturaleza. 

20 Bajo tal talidad, podrá desareoTTár labores: de —récaudo 

| e patrimonial, autorizar, frohibir, demandar, conciliar,| etc. 

Co Para"el cumplimieñíto de su objeto la Compañía podrá realizar 

| es toda “clasg/de actos;: contratos'-u operaciones permi tidos por 

a y | . las leyés ecuetórianas o de cada uno de los Países Miémbros 
, 

; , Ce del Acuerdo de Cartagena donde se establecieren sucursales o! 

a | 28 de terceros países y acordes y necesarios para el 
  

 



  

  

cumplimiento de su  objeto.- Sin perjuicio de las 

  

  

prohibiciones consignadas en otras leyes, la Compañía no 
  

podrá realizar las actividades a' la “que se. refiere el 
  

artículo veintisiete de: la, Ley de Regulación "Económica y 
  

Cont£fol del Gasto Público, «en concordancia con la Regulación 
  

ciento veinte ochenta y tres de la Junta Monetarla/- CAPITULO 
  

SEGUNDO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y PAGADO.- ARTICULO 
  

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO Y PAGADO.- * El capital 
  

autorizado de la Compañía es de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS 
  

OCHENTA Y OCHO MIL DE SUCRES (s/.' 16.588:000) y:el capital 
  

suscrito y pagado es de “OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
  

CUATRO 'MIL SUCRES ( S/. 8'*294.000) dividido ek ocho mi1” 
  

doscientas noventa y cuatro acciones ordinarias y hominativas” 
  

de UN "MIL SUCRES ( S/. 1.000)' cada Uuna.-. ARTÍCULO QUINTO: 

ACCIONES.- La Compañía entregará a cada/áccionista:el número 
  

= 
de acciones que le corresponda' por su aporte efectivamente 
  

hecho. Cada acción dará derecho! a un voto: en proporción a su 
  

valor 'pagado.! Los. titulos: de. les ractiones :serán'-firmados por 
  

el 'Presidentesy. el' Gerente' General dé la Compañía.- CABITULO 
  

"TERCERO : GOBTERNO Y -— ADMINISTRÁCION.- ARTICULO : SEXTO: 
  

DIRECCION Y ADMINISTRACION .-' La Compañía. será «dirigida y 

  

  

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 
  

por el Directorio, el Presidente y el Gerenté: General.- 
  

CAPITULO CUARTO: REPRESENTACION -LEGAL Y ADMINISTRACION .- 
  

ARTICULO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRACION DE LA 
  

COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y extrajudicial 
  

de' la Compañía, "será ejercida por el Gerente General, siempre 
    de ácuerdo a las instrucciones y lineamientos impartidos por     

  
Se E



  

e
.
 

20 

el-Presidente; de conformidad con los presentes estatutos. La 
  

administración de la misma le Corresponderá al Presidente y 
  

: ? al. Gerente General, en: la «forma que se señala éni estos 
  

Estatutos Sociales.- ARTICULO: OCTAVO: RESTRICCIONES A LA 
  

REPRESENTACION "LEGAL' Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA|- Sin 
  

perjuicio, de..las facultades señaladas 'en estos Estatutos 
  

Sociales. pará” la Junta General  de' Atcionistas Y el 
  

Directorio, el Gerente General requerirá de la áutorización 
  

previa:+y por escrito del Presidente de la" Compañía para la 
  

10 
toma «de las: ¡siguientes decisiones y"“"la fiFMa' dá los 
  

11 

1 

siguientes ¡actos y contratos: :UNO.' Pará la tomá de toda 
  

12 
decisión administrativa importante relativa al giro del 
  

negocio.: En caso de duda respecto de la autorización, se 
  

14 
estará: a: lo..que disponga el Presidente de la Compañíta., DOS. 
  

Para La contratación o terminación de contrató 'dé todo tipo 
  

16 
de personal, de administrador o de empleados coh facultades 
  

17 
inherentes «al control y manejo del negocio. TRES.; Para 
  

iniciar;: continuar. y desistir de litigios administrativos y 
  

pi 
judiciales. CUATRO. ¡'Para representar a la: Compañia : ante los 
  

  

21 

órganos, y entidades públicas, y en especial: pafá presentar 

ofertas Oo rendir declaraciones. CINCO.” Pará' suscribir 
  

22 
contratos onerosos o económicos cualquier cuantía. EIS. 
  

Para comprar; vender, _grafénar o'*gravartblenes inmuebles Y 
  

24 
activos de la Compañía: SIETE: +HPard' celebrar contratos de 
  

25 
representación - de : artistas; “conceder ú obtener 
  

226 

21 

28 

represenfaciones mercantiles o “ártísticas; dejar sih efecto 
  

—— , Z ¿ po 

contratos de. representación íde artistas o de terceros 
    : | i 
comerciantes: - OCHO. Para ¡delegar sus' atribuciones total o   
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parcialmente, contratar abogados y' auditores y otorgar 

  

  

procuración judicial: NUEVE. Para adquirir, ceder; limitar de 
  

cualquier forma o . enajenar derechos industriales, 
  

intelectuales, intangibles y 'ótros similares 'que dean de 

P
r
 

  

propiedad de ¡la Compañia.' DIEZ. Pára abriEy"EBFFAr cuentas 
  

bancarias, adquirit .bonos; títulos valores, o 8h general, 
  

cualquier instrumento de cambio' de una entidad' financiera, 
  

con. recursos propios, que hayan 'sido aprobados' previamente . 
  

por ¿la Presidencia. ARTICULO “:'NOVEÑO:  FORMÁ'' DE¡ LAS 
  

10 
AUTORIZACIONES.- Las autorizaciones del Presideñte'de la 
    

11 
Compañía a las que se refiete el artículo anterior serán 
  

solicitadas y conferidas por esciito, ya seá: por correo 
  

1 

1.12 

/ 
certificado «o (facsimil. CAPITULO: QUINTO: JUNTA' GENERAL DE 
  

14 
ACCIONISTAS .- ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- 
  

La Junta General, constituida por «los: accionistas 'legalmente 
  

16 
convocados y reunidos, es el órganó supremo de' 14 Compañía, y 
  

217 

tiene poderes para. resolver todos: los asuntos Félácionados 
  

con «los «negocios sociales y tomar, (dentro -de!'los "límites 
    establecidos: por la ley, cualquier decisión' que creyere | y 
  

20 
conveniente para la buena marcha «de la Compañía. sus 
  

-21 
atribuciones especiales son las siguientes: UNO. Designar y 
  

22 

remover al Directorio y Comisario «de 'la Compañía. DOS. 
  

Pronunciarse y conocer sobre las cuertas, balances e informes 
  

que presente. el. Gerente General. TRES. Resolver acerca del 
  

reparto de- utilidades, de ':acuerdo con la” Léy. CUATRO. 
  

Consentir en la venta de los bienes inmuebles de la Compañía. 
  

CINCO. Interprétar estos Estatutos Sociales de forma 
      obligatoria. SEIS. :* Ejercer “las. demás ' atribuciones       
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Lo 0 
| | o a a 
E E ( establecidas por la Ley de kCómpañías. ARTICULO DECIMO 

E p )| PRIMERO: CLASES -DE JUNTAS: Y CONVOCATORIAS.- Las reuniones de 

' , ¿| la Junta General serán “Ordinarias o. Extraordinarias. Las 

o 4 Ordinarias se 'efectuarán por lo menos tna vez. al 'aflo dentro 

IN l ¡| de los tres meses posteriores a la finalización del: ejercicio 

0 g| económico para cohocer-:el balance anual, los informés que 

do ! 2 presente el Gerente General, la distribución de utilidades y 

ú l 8 cualquier otro: asunto constante' en la “convocatoria. |, Las 

a i o Extraordinarias se reunirán en. cualquier época del año.! Tanto o 

1% 0 10, €n las Juntas Ordinarias como: en las Extraordinarias, sólo ha 

, | | 1 podrán tratarse los asunto puntualizados en la convocatoria. 

1 | 19] Las convocatorias serán hechas por el Presidente'o el Gerente 

Li F General: envula forma prevista en la Ley. Cuando los 

ao 14 accionistas :+que representen la totalidad del: capital” bagado 

mo | , ser ¿ehcuentren reunidos - en «-tualquiéf' litigar rdentró. del ' 

o territorio nacional podrán, + sin necesidad : de previa ] 

) il 1 . convocatoria; constituirse en Junta Universal. «de ¡Accionistas 4 

: o ' ¿parau tratar y: resolver sobre cualquier asunto; siempre que y 

] , , 19 por unanimidad:así lo decidieren, peto en éste dasb todós los A 

| a | 20 asistentes deberán suscribir el Acta bajo sanción, de 

a » nulidad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: PRESIDENPE-Y SECRETARIO DE 

os LA JUNTA: —Las sesiones__ee las «Juntas Genérales serán 

| a dirigidas por el prósidente de +la Compañía... El Górente 

1 os General actuarg/Como Secretario, sin perjuicio de que el cada 

os - reunión. se CES Presidente. y Secretario -Ad=hocs. - 

. » 06 ARTICULO DECIMO TERCERO! QUORUM Y VOTACIONES.“ Lia ¿Junta ¡¿ 

o a General se- considerará debidamente “instalada-: en primera 

| o convocatoria, «cuando los: concurrentes a ella' representen más Y 
' ? 

, 

  

A



  

    
y 26 

  

de la'mitad del capital pagado: 'En segunda convocatoria, la 

Junta se reunirá con el número 'de accionistas “gue asistan, 
  

debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Las 
  

decisiones se tomarán por mayoría de votos de capital pagado 
  

concurrente, entendiéndose que el «accionista: tiene derecho a 
  

un voto por.'cada acción de un mil sucres. Los votos en 
  

blanco y las abstenciones se sumarán':a la mayoría.- CAPITULO 
  

SEXTO: DIRECTORIO.-: ARTICULO DECIMO CUARTO: DIRECTORIO.- El 
  

Directorio estará conformado por tres miembros principales, 
  

quienes designarán a sus respectivos suplentes. Los vocales 
  

10 

31 principales del Directorio serán ¡designados por la Junta 
  

la 

A 

General 'para un' período de un 'dño, pudiendo ser reelegidos 
  

indefinidamenté.- ARTICULO' DECIMO QUINTO: SESIONES.- EL 
  

44 Directorio-:se reunirá cada vez: que lo considere conveniente, 
  

por petición de cualquiera de sus miembros: principales o por 
  

16 
convocatoria del Presidenté: o del Gerente kGeñeral' de la 
  

17 Compañía.! La: cohvocatoria: deberá der cursada por escrito a la 
  

dirección 'que .registren en la Compañía cada ' uno dé sus 
  

miembros «principales, con: una” anticipación «de: 41 menos 48 
  

horas. Las reuniones se instalarán con la preséncia de al 
  

menos'" dos* de +sus .miémbros: “y "serán'' Presididas por el 
  

Presidente de la Compañía. El Gerente Generál'WSctuará como 
  

Secretario, salvo que se designe'udb ad-hoc; Las resoluciones 
  

se 'adoptarán icon el voto favofable de'-la mayoría de los 
  

miembros preséntes, y:eh caso de empate én la votación el 
  

Presidente teñdrá voto dirimentál El Diféctorio podrá adoptar 
  

21 
resoluciones sin necesidad de «reunión, pero en este caso el 
    28 

acta de las' resoluciones adoptadas? deberá estar firmada por. 
  

  

e 
A
 

  
   



  

i 
E y 0 : a 44 votó] libido a 

| a o : aa > . t , AO | / o o , . : O 
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3% .0 
El 
il 9 
e , 

A | | ( todos. los integrantes del mismo. Se “aplicará al Directorio en o 

! i | g| 10"que fuere 'pértiñente lo que' señalan la “Ley y Lestos " E 

r | g| Estatutos ¡Sociales con respecto d las Juhtas 'Utiivershles.- y 

E E 4| ARTICULO DECIMO SEXTO: ¡ATRIBUCIONES  Y'' DEBERES .-', Son », 

E | s| Atribuciones y deberes del Directorio: UNO: Designar del entre a 

y | g[ sus miembros “principales al Presidente de la Compañíal, DOS. 

A : y| Designar al Gerente General, fijar sus remuneración Y 

4 g[ señalarle Sus responsabilidades. TRES. Limitar el: ejefcicio a 

Ñ 9| de la trepreséntación legal, judicial y extrajudicial ¡de la : 

| | io| Compañía. CUATRO. : Aprobar ' el  prestipuesto . anual de la $ 

lo 11] Compañía, cuyo ' proyecto "será elaborado ' por el Gérente o 

p "19 General. CINCO: "Las ' demás que le 'señalén la bey 'y la gunta A 

: , | 1 Geheral' de ''Accionistas.- CAPITULO: SEPTIMO: PRESIDENTE, a 

| 14 GERENTE GENERAL .- ARTICULO DECIMO: SEPTIMO!. DEL+/PRESIDÉNTE .- 

| | ¡g Lba'Compañía tendrá; un Presidentefí elegitio por bl Directorio o 

lo 1, en el Contráto Social de entre' sus miémbrós para un pértodo 

6. me de un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. o sus $ 

y Mm funtiones son:" UNO: Convocar y presidir la Juntas Genérales $e 

| | : 19 de ' Accionistas y' el Directorio. DOS.. Ejercer. la o 

. op administración de “la Compañía' en 'la forma indicada en [estos ie 

. | Estatutos Sociales. TRES. 'Subrogar al _Getente General e todo F 

o i 02 caso de falta o ausengia—Témporal o' definitiva del mismo. | 

. l 23 CUATRO. Aprobar 165 estados - financieros dé * 1a Sociedad. . 

de 24| "CINCO. Ejertef las demás funciones que le señale la Junta 

o 2s| “eneral y ol bizectortó” SEIS. Resolver: acerca de la'fusión, 

" | ! 26 transformación; disolución y “liquidación de la "Compañia, y | 

, | a emisión de las partes beneficiarias y de' las obligaciones. 

, i 28 SIETE. Nombtar "liguidadores,' fijar el procedimiento: para la     

15
 

E



  

  
10 

liquidación, la retribución de. los liquidadores y considerar 

A
 

A 

  

  

las cuentas de -liquidación.-' ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL 
  

GERENTE GENERAL.- El Directorio o en el contrato Social se 
  

elegirá: al Gerente General para un «período ide un año, 
  

pudiendo ser .reelegido- indefinidamente. Representará a la 
  

Compañía legal, judicial 'y extrajudicialmente! y tendrá a su 

i
n
 

0% 

  

cargo la administración de la misma. “Adicionalmente le 
  

corresponde: UNO. Previa aprobación del Presidente de la 
  

Compañía, nombrar'- y remover al personal : de.. la: Compañía y 
  

10 
señalar sus remuneraciones. DOS. Organizar las oficinas de la 
  

11 Compañía. TRES.- Supervigilar las labores del pérsonal de la 
  

12 
Compañi.a.- CUATRO. Dirigir el movimiento económico financiero * 
  

dela Compañía de'“acuerdo al presupuesto. .'aprobado por el” 
  

14 
Presidente dela Compañiat CINCO: “Convocar vawuntaGeneral de 
  

Accionistas.- SEIS. Actuar como »secretário' des las ' Juntas 
belt 

  

16 
Generales. SIETE. Ejercer las demás atribuciones séñaladas en 
  

la Ley: de: Compañías y en estos ¡Estatutosy Sociales. OCHO. 
  17 

Preparar: el repbirte- de .los .estados., financieros: pEl- Gerente 
  

General será stbrogado por el Presidente) y éste por el 
    19   120 Gerente General. Si la falta es definitiva,' la subrogación se 
  

hará hasta cuando 58: haga la nueva designación.-. CAPITULO 
  

OCTAVO: ' FISCALIZACION.- . ARTICULO. DECIMO: NOVENO: DEL 
  

COMISARIO.- :La .Junta General designará un- (Comisario, quién 
  

durará-un año en sus funciones, ¡y «tendrá las atribuciones 
  

determinadas: en la Ley de Compañías.- CAPITULO NOVENO: 
  

DISOLUCION /Y -LIQUIDACION. ARTICULO VIGESIMO : La Compañía 
  

habrá de (disolverse: por las causales enumeradas en el 
    artículo cuatro de la Ley Treinta: y Uno Reformatoria de la         

 



  

  

  

  

  

  

. 22 

_ o? 

11 

í Ley de Compañías y 'de conformidád a lo 'dstablecido 'en las 

¿| disposiciones pertinentes de ¿58 cuerpo 'legál.- CAPITULO 

g| DECIMO: BENEFICIOS -' SOCIALES. ARTICULO ' VIGESIMO PRIMERO : 

4| UTILIDADES.-' Las Utilidades se “repartirán a los" decioóhistas 

s| en proporción ad sus'' acciones” págadas' una vez” que fueren 

gl hechas las dedileciones para el' Fondo'de Reserva * Lega1|. para 

7 reservas es5péciales que se hubieren creado y las previstas 

g[ por las Leyes Especiales.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: NORMAS 

g| COMPLEMENTARIAS .- En lo no - previsto en los presentes 

jo Estatutos, y especialmente en lo que se'irefiere a' las hormas 

1i| que regirán la eventual disolución' de la“ Compañía, se estará 

19 a lo que dispone la Ley de Compañías.- CLAUSULA TERCERA: 

1] INTEGRACION Y ''PAGO DEL  CAPITAL.- El 'capital_ ha | sido 

14 1ntegramente “«susctito' y pagado'! pot : los accionistas en 

1 numerário, según 'aparece del' cettificado-'de “la cuenta de 

1É| integración de capital que se adjunta a la presente esctitura 

17 pública. El cuadro de suscripción y pago del capital es como 

1 siguez...... o a it 

19L ACCIONISTA CAPITAL >>" CAPITAL "NUMERO , 

20 SUSCRITO PAGADO “DE ACCIONES 

ga POBYSRAM INTERNATIONAL HOLDING B.V. 4.147.000 o «4 147.000 ; 4.147 

AUTOMATIC VIDEO O TSTRTBUTTÓN B.v. 4. 147,009 TÍ147.000 —TAa47 

o TOPADES' AA OR CODOÍ Lor 8.204. 000% 8:294 

04 DISPOSICION FRARSTÍORIA PRIMERA: Se altoriza a los Doctores 

e María Rosa bara Vera, Albertd Peñd' Moscoso ' y Catalina 

26 Vásconez Baddsdhte palo que soliciten a'12 Superihtendendia de 

27 Compañías la aprobación de la presente escritura publica. - 

; 28 

: Hd beer da 
to , : : o A El P 
; : . e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA: Se designa al señor doctor   
  

  



  

  

11 

  

12 

Fidel Jaramillo Villa como Presidente de la Compañía; y, como 

Gerente General al señor Fabián Rodrigo Eguez Vargas. Como 
  

Vocales Principales del Directorio, ,se designa a los: séñores 
  

doctor Fidel Jaramillo Villa, doctora Sandra- Lucía Sossa y 
  

Manolo .Díaz.- DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA:. La inversión 
  

que hacen los accionistas será considerada como -"extranjera 
  

directa", en conformidad con las disposiciónes 
  

correspondientes de:la Comunidad Andina.- Sírvase agregar las 
  

demás cláusulas de. estilo para la validez derla presente 
  

10 
escritura pública.= firma) Doctora Cátalina Vásconez, 
  

matrícula número cuarenta y cuatro veinte y hueve.- HASTA 
  

12 
AQUÍ > LA: MINUTA” que queda elevada a escritura pública con 
  

todos su valor legal. Los comparecientes me presentaron sus 
  

14 
respectivos documentos de identificación personal. Para el 
  

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 
  

16 
preceptos legales del caso. Leída que fue esta escritura por 
  

17 
mí el: Notario, íntegramente a los- comparecientes, aquellos se 
  

  

  

mor 

  

Os 
ION y TX ZA: 
  

  
  

  

afirman y ratifican en su contenido, firmando conmigo en 

Vy 
Y a 

A . % . 

yMitad.de_acto, de todo lo cual doy fe.- 

Le < 
y : 

erndtional Holding B.V. Auto 1e-Vídeo Distribution B.V. 
  

Representada por ¡Representada por. 
  

Dr. José Meythaler, B. Dra. Catalina Vásconez B. 
  

C.C. No. 95 9/0/6 05-93 
, 

C.C. No. 171110276-2 
4 

  

  

    FIRMADO) EL NONARIO VIGESIMO OCTAVO, boctOR Jatitk ANDRÉS, ACOSTA || 
HOLGUIN.- DOCUMENTOS   

Do 
ha vi 
t : 

HABILITANTES: ii     
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V | | "PROTOCOLIZACION : 15 de septiénbre de' 1. 997 
: l 

li 
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Ma E 
mm 

PODER ESPECIAL o 8 

POLYGRAM INTERNATIONAL HOLDING B. V., BAARN, PAÍSES BAJOS Zo 
y AUTOMATIC VÍDEO DISTRIBUTION B.v, TILBURG, PAÍSES BAJOS 

IA declaran: 
PRIMERO: Que PolyGram international Holding B.V. y Automatic Video Distribution B. y., 

o tienen sus domicilios en Baatn y Tilberg respectivamente a quienes en en adelante se les podrá 
¿denominar simplemente “Mandantes”; SEGUNDO: Que confieren un poder peclal, para 
1: hacer todo acto cuanto en derecho se requiere, en conexión a la organizgefón y constitución 

+ dela filial, de PolyGram International Holding B.V., y Automatic Vidz6 Distribution, 
e 'PolyGram Ecuador, S.A., a los Doctores Jose Meythaler BaquerW Catalina Vasconez — 

| Bassahte, á quienes en adelante se les podrá denominar amplio y suficiente “Mandatarios” 
' cono Apoderados Especiales con poder amplio y suficiente, como en derecho se tequire, para 

% us cotijunto o separadamente, en hombre y representación de los “Mandantes” suscriban 
o 'acciotes de Una Compania anónima de nacionalidad ecuatoriana que se constitulta al amparo 

“de las de leyes de la Republica del Ecuador y paguen su valor hominal efi humeratio en los 
4 | porcentajes que los Mandantes en conjunto con los Mandatorios estimen convenientes, que en 

% ¡este momento se determina ser 50% para PolyGram International Holding B.V. y 50% para 
O : Automatic Video Distribution B.V. De igual manera los Mandatorios quedan autorizados 

para comparecér, conjunta o separadamente, en la celebración del tespectivo contrato de 
“constitución de la Compania, suscribir la escritura que lo contenga; y, pátá que procedan a 
,tegistrar la inversion extranjera que realizaran los Mandantes con el catácter que corresponda. 
“Finalmente los Mandatarios podrán efectuar todos los actos y celebrar los contratos que se 

, requieran para cumplir a cabalidad con el encargo conferido mediante este instrumeto y para 
N ¡proteger sus derechos e intereses, de tal manera que los Mandatarlos quedan investidos de las 

Mo ¡mas facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatorio, por los efectos de este 
“documento; TERCERO: Que el capital social de las empresas principales es el NLG 1000 y 
NLG 100 respectivamente; CUARTO: Que el Mandante pueda realizar todas aquellas 
¡pestiones teridentes al futuro establecimiento de una compania sucutsále en Ecuadot pará lo 

o cual podra realizar todo acto que considere necesario, ya sih que puedá vender, litbendar o de 
Ml ¿cualquier manera enajenar el derecho de las companias, este poder es pot un plazo de cunlto 

| antes de dicha fecha si los accionistas furidadores táticelan pot 

  

    
   

.-——¡neses al partir del dia de hoy, o 
ú escrito. 

EN FE DE LO CUAL se subscribe el presente documento 
hoy 25.7.1997.         

    

    

   

a-cuidad de Baart, Palses Bajos, 

  

PolyGan Intermational Alolding 
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Visto por mí, Lic. Pául.Alexahder Joost Westhoff, aspirante $ 

a notario público, residente en Amsterdam, Países Bajos, en 'l 

su calidad de substituto de Lic. Hajo Bart llendrik Kraak, 

hotatio público en la ciudad de Amsterdam, Países Bajos, 

bata la legalización de las firmas 

- del señor N. Kabel, y 

- del señor J.1.J. de Raalj, 

que eh su caldidad de Director respectivamente Apoderado 

General de la sociedad Polygram International Holding B.V., 

domiciliada eh Baatn, Países Bajos, Y en esta calidad 

competente para representar esta sociedad y para firmar en 

hombre de ella, con tal que actúen conjuntamente 

y que el señor J.1.J. de Raaij es mencionada es tampocsh * 

Director de lá sociedad Automatic Video Distribution B.V., ' 

domiciliada en Tilburg, Países Bajos, 

e
i
 

y en esta calidad 

competente para representar solomente esta compañía y para 

firmar en nombre de ella. 

Amsterdam, 28 de julio de 1997, 
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Gezlen voor legalisatie der handte- : 
kening van: : 

A 

P.A.J. Westhoft : 
kandidaat - notaris te Amsterdam 
Amsterdam, 2B juli 1997 4 
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Gezlen voor legalisatic van de handickening 
van ihr. MPA van Votideren 
President vati de Arrondissemñentsrechtbank to Amsterdam 's-Gravetiltajze 
be Minister van Justide, 5 0 JU 1997 | | 
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candidato a notario en Amsterdam 
Atnsterdam, 28 de jullo de 1997 
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El Presidente del Juzgado del cantón de Amsterdam 
e 

Dr. M.P.P.M, van Vonderen 
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ss ps Visto por-legalizacioh de la flrma de 
Dr. M.P.P.M. van Vondeten 
Presidente del Juzgado del cantón de Amsterdam 
La Haya ''30dB jullo de 1997 
El Ministro de Justicia, 

, ++ por el ministro, 

Jefe de la Dirección de Asuntos Generales del Departamento de 
Gobierno, 
por-él; 

 (fiinma) 

(sello) 

  
 



  

  

: Lo» y En per 
ap eno 1 1 pan q pre 

/ . 

Visto pot legalización de la firma de 
“Sr. (nombte legible) 

La Haya, 30 de julio de 1997 

(sello) Mitistro de Relaciones 
Exlerlores 
por él, 

  

Valor: Hi 20.-- 

D. van ZWANENBURG h 

Flel tradución de copia 
por A.J.M. Braakman, 
Traductora oficial. 
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Ye Me /FSTOM: En ta carioao De NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO, CEnTIFICOS E 
ye 

La (s) Fimia (5) Y Nuenica E sue ANTECEDE (N) y CONRESPONDE (N) AL ( Los)" 

PAS: N2531703 Señor (s) rn Mm 

USA (N) EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PHIVADOS.- ; 

Quito a, 23 De aro 1227 

EL NOTAHIO : 
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LA NOTARÍA VÍGESIMO OCTAVA DE ESTE CANTON, ACTUALMENTE A MI CARGO, BL 

¡DOCUMENTO QUE ANTECÉDE; EN CUATRO FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- 

QUITO, Á QUÍNCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SÍRTR.- 

! 
| 

1 

i 
:   

ZON DE PROTOCOLÍZACION: 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE 

20N: CERTÍFICO ove La Presente Es FIEL FOTOCOPIA oel. DOCUMENTO 

Que AZ: MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA- 

mamma TT cacamnn. FOTOCOPÍA (5) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGESIMO OCTAVA, 

ACTUALMENTE A MICARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEYy.- 

Quiro aL oe Decre 1:77 Yom 

EL NOTARÍO 

     NOTARIA VicesiA Ag o 
A Atosho Holguín 

“CLA Hor 

  

HOTARIA VIGESAA OerAvA 

A PETICION ” DE PARTE  INTERESADA, 
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TOCOLIZO ANTE MI; Y ENFEDE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, Á QUINCE DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

   

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTA ao OCTAVO DEL CANTON 

sOgvnoa GOR VIGESIMa or, , 
UNBIOH DIs00y splpuy Y 

VAVLOO, WAISADIA VIAYÍON Fcuao « APM 050 a. 
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Quito, 8 de octubre de 1997 

Señores 

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| Presente.- 

| 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente certificamos que en el Citibank N.A., de esta ciudad, 

se ha procedido a la apertura de la cuenta de integración de capital a nombre 
de POLYGRAMECUADOR S.A., por la cantidad de S/. 8,294,000.00 (OCHO 
MILLONES DOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 00/100 SUCRES), 
fondos que serán retenidos para los fines consiguientes: 

POLYGRAM INTERNATIONAL HOLDING B.V, S/. 4,147,000.00 
AUTOMATIC VIDEO DISTRIBUTION B.V. S/. 4,147,000.00 

E A A 
«TOTAL 8/0" *' ' + 8,294,000.00 : 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de ustedes. 

Atentamente, 

Por Citibank, N.A. 

   
AS z 

   



  

    

  

TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

| ; 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A QUINCE DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

   

    
DOCTOR JAIME-ANDRES ACOSTA HOLGUIN d) á 
NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

  NÓTARIA CVÍGE
SIMA A GOTAVA 

dráés Ácosto 

ANO 

RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la Escritura ma 

erís de Constitución de la Compañía POLYGRAMECUADOR S.A. , o- 

torgada ante mí el 14 de Octubre de 1.997, de la aprobación 

e la misma, constante. en la Resolución, e TES PEE 

emitida por la Superintendencia de Compañías, con fecha 6 - 

de Novierxbre e 1.997. | 

Quito, a 11 de Noviembre de 1.997,       
NOTARIA VIGESIMA OUTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

QUITO. ECUADOR   
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REGISTRO MERCANTIL o 23 
DEL CANTON QUITO 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y DOS, DEL SR. INTENDENTE 

DE  COMPAÑIAS DE QUITO, (E) DE 06 DE NOVIEMBRE DE 1997, bajo el 

núámero 2866 , del Repistro Mercantil, Tomo 128, .- Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañía " POLYGRAMECUADOR S5.A.".- 

Otorgada el 14 de octubre de 1997, ante el Notario Vigésimo 

Dctavo del cantón Quito DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN..- Se 
da así cumplimiento a lo establecido en el Árt., SEGUNDO de la 

citada Resolución de conformidad con lo ordenado en el Decreto 

33 de 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro Oficial 

3878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotá en el Repertorio 
bajo el número 2¿8165..- Quito, a trece de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete.- EL REGISTRADOR .- 

  

  


